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A J.UAZ...C i v i l .  iá.«p«ci*X dií P o l í t i c a s

Z a r a g o z a  ,

TEXTO:

£¡ata t r ib u n a l ,  an a l  d ia  da h o y , ha acordado  
r a m it ir  a  V, S . l a  c a n t id a d  da p a a a t a a / í  a¿n*
tiflioB y  l a  c u a n ta  da a d m in ia tr a c id n  da b ian aa  i n -  
ta r v a n id o s  a , a
l a s  r e s u l t a s  do qua en  s u  a i a  s a  r a s u a lv a  an a l  
a x p a d ia n ta  qua sa  l a  in c o a ,  s i  a d l l o  h u b iara  lu 
g a r .

D a l p r a e x n ta , c a n t id a d  y cu a n ta  que sa acompa
ñ a , d^bará a c u sa r  r a c ib o »
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Providencia Juez C iv il Especial

Sr. S O L A N O .

Zaragoza, a

r

tTve/jCó-^yé de mil
novecientos cuarenta

)ada cuenta, con los antecedentes relativos
.S5kf..(X.fi?:.í!kx̂ ........ , vecino d e ..

déjes^formada la oportuna pieza separada de bienes que se re
gistrará y numerará entre las de su clase. Póngase en cono
cimiento del Tribunal ;de fiésponsabi 1 idades Políti
cas la incoación, suplicando al propio tiempo para en su día*
y caso las pertinentes órdenes relativas según proceda a la 
continuación de las actuaciones o al sobreseimiento de éstas, 
rogando en el primer caso la remisión de los antecedentes de 
bienes y solvencia del inculpado que sean de rigor. Para de
jar normalizada la situación de los bienes y de acuerdo con 

:^Ias disposiciones-.vigentes y circular del Tribunal Re^cmal, 
diríjase la oportuna orden al Juzgado Municipal de ,

— .̂............... rr:*... para que a los fines enumerados se prac
tiquen las diligencias precisas, según es preceptivo para 
casos análogos, inventariándose los bienes del presunto res
ponsable, valorándose pericialmente en venta y renta y cons
tituyéndolos en poder y administración del interesado o sus 
familiares que a ello tienen derecho reconocido o en admi
nistración judicial de acuerdo con las pertinentes normas le
gales e instrucciones de la Superioridad que resulten apli
cables al caso y en todo caso entendiéndose que la posesión 
o administración conferida lo es a título de depósito a dis
posición de este Juzgado y resultas del pertinente expedien
te, haciéndose a los interesados la entrega mediante la opor
tuna diligencia y en tal momento la prevención 5.® del art. 
49 de la Ley. Requiérase a los que hasta la fecha vinieron 
poseyendo o administrando las fincas o bienes del inculpado 
para que rindan cuenta detallada y justificada de su gestión, 
remitiendo la original a este Juzgado con los justificantes 
que acrediten los gastos realizados, todo ello en el plazo 
de diez días prorrogadles a instancia de los interesados y 
por acuerdo del Juzgado inferior cuando razones justifica
das así lo abonen a otro plazo igual. Conferida la nueva ad
ministración o posesión, los que la reciban en lo sucesivo 
sin necesidad de especial* requerimiento, rendirán cuentas
salvo los casos especiales de exención en los días ..Js......

...........  de cada año y enterados que de no ha
cer 1^/incurrirán en responsabilidad a que hubiere lugar.
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Quede la cantidad remitida o las que se reciban-en lo.su-' 
cesivo en poder del que refrenda hasta otro acuerdo y dedúz.- 
case de los saldos de administración el seis por ciento* 
concedido pOr las disposiciones vig^entes para el fondo de
inspección de administraciones .

a  ...............................................................................................

Lô  mandó y firma S. S. Doy fe.

D I L I G E N C I A

u

f^ C O B IE R N ^



Don FÉLIX S O L A N O  C O S T A , Juez'^áe Primera Instancia e Instrucción 

Especial de Responsabilidades Políticas de Zaragoza.

.ivil
c

Al Sr. Juez Municipal de 
HAGO SABER:

Que en este Juzgado Civil Especial (San Miguel, 48. 1°) se tramita pieza separada de
bienes relativa al vecino d e ...L'.,;.h.ta.. .......................................................
-................................................................... con el ntím....... ........................... , derivada del expediente
instruido para depuración de su Responsabilidad Política en la cual por Providencia de esta 
fecha se acordó dirigir a Vd. la presente para la'práctica de las diligencias siguientes:

a) Que se proceda a la formación de un inventario de los bienes de toda clase que co
rresponden al expresado vecino, describiéndolos con el mayor detalle, y en especial los inmue
bles por su cabida y linderos necesarios para su perfecta identificación así como el título o 
procedencia de ellos. Se procurará excluir en todo caso con el mayor cuidado los que perte
nezcan a tercero. Para la formación del inventario se recabará el auxilio de las autoridades 
de la localidad, recibirán los informes precisos y oirá a los testigos que fuesen necesario y en 
todo caso al presunto inculpado o sus familiares, se aportará la certificación catastral o de a- 
millaramiento y los oficios de Bancos, si existiesen en la localidad. Si apareciere que el incul
pado posee bienes fuera del término Municipal se hará constar así.

b) Hecho el inventario se tasarán pericialmente los bienes, buscando siempre la mayor 
imparcialidad en los dictámenes y excluyendo a las personas directa o indirectamente intere
sadas en tal valoración.

c) Cuando resida en el pueblo el inculpado conservará él mismo la libre administración 
de sus bienes con la limitación que luego se relacionará. Si el inculpado estuviese fallecido o 
ausente del pueblo de modo permanente o en paradero desconocido, la administración y po
sesión de los bienes se otorgará a la esposa e hijos que con el mismo vivieren, integrando 
con el ausente una sola familia. En defecto de estos familiares se otorgará la posesión y ad
ministración a los hijos que no residieren en la casa, prefiriendo los que mayores servicios 
hayan prestado ^  la Patria y en caso de igualdad a los más necesitados. Seguirán en orden 
d e ' prefeftrtcía k>s pad^s, hermaiíW y demás parientes, prefiriendo los consanguíneos a los 
afines y entre los de igual grado siempre los más afectos al Movimiento y más necesitados. 
La administración se conferirá siempre a medio de Diligencia que firmarán con el Juzgado los 
interesados y previa promesa que prestarán de proceder bien y fielmente en el desempeño de 
su cargo, quedarán bien enterados que los bienes los reciben a  calidad de depósito con 
obligación de tenerlos en todo momento a disposición del Juzgado y con prohibición 
absoluta de venderlos o gravarlos de cualquier modo sin expresa autorización del juz
gado, bien entendido que sí lo hicieren serán considerados reos por los delitos de a l
zamiento de bienes en perjuicio del estado y desobediencia grave, y además serán ’ 
despojados de ulterior posesión.

d) Los interesados, su esposa, hijos o padres no estarán obligados a rendir cuentas. Los 
demás parientes cuando les sea conferida la administración quedarán obligados a hacerlo en los*
días -, .........................................de cada año, bien entendido que la falta llevará consigo
aparejada la responsabilidad penal que corresponda. Podrán retener el 4 de los productos 
de las fincas como premio de administración y los saldos los remitirán a este Juzgado en el 
plízo señalado. Si dieren lugar a recuerdos perderán el premio de administración e inexora
blemente les será exigida la' responsabilidad en que incurrieren por su morosidad. El Juzgado 
Municipal vigilará la administración conferida y el uso que de ella se hace por los interesados, 
comunicando cualquier dañosa novedad que puedan observar.

; GOBIERNO 
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e) Cuando las fincas hubieran de ser dadas en arrendamiento o aparcería a terceras per- . 
sonas y cuando ios administradores las lleven 0 cultiven directamente, se señalará siempre un 
precio o proporción en los frutos, fija que necesariamente habrá de ser entregfada en el mo-’ 
mentó que se señale al constituir la administración o posesión, haciéndose constar así en la 
diligencia, bien entendido que en el precio renta señalado no podrá ser .disminuido por gastos 
de cualquier especie incluso impuestos y contribuciones que se satisfacerán independientemente- 
de aquél. Se preferirá siempre la forma de arrendamiento a cualquier otra.

f)  Cuando las fincas bienes o derechos de cualquier clase hayan sido poseídos hasta este 
momento por personas distintas de sus dueños, sean éstas individuales o colectivas (Jurídicas),
• éstas cesarán en sus cargos o posesión de los bienes en el acto si de semovientes o muebles 
se tratare, o al recogerse la cosecha pendiente cuando sean fincas rústicas o de ser urbanas al 
transcurrir el plazo del contrato según éste o la costumbre local en otro caso. Por el tiempo 
de la posesión o administración se hará la rendición de cuentas correspondiente ante el Juz
gado Municipal, entregándose los justificantes de gastos y los acreditados de ingresos cuando 
los hubiere. Los saldos serán entregados y remitidos a este Juzgado para su destino legal y 
las rendiciones de cuentas y documentación se'enviarán igualmente con breve informe del Juz
gado acerca de la sinceridad de las partidas que contengan y que dichas autoridades podrán 
comprobar previamente por cualquier medio legal. La falsedad en cualquier dato será conside
rada como defraudación a los intereses del Estado y se exigirá la responsabilidad correspon
diente, de acuerdo con la Ley vigente y D. de 27 de Septiembre de 1.940.

g) Cumplido lo anterior y con todo lo actuado se remitirá esta orden cumplimentada pro
curando la mayor celeridad en la tramitación por tratarse de SERVICIO DE INTERÉS NA
CIONAL. El Juzgado podrá conservar los duplicados de actuaciones que estime oportuno para
<»jprrpr la vigilancia que se le encomienda por esta ojden y sobre las administraciones que 
confiera. '

h) Servirá como modelo para las rendiciones de cuentas el que se adjunta con este des
pacho.

Dada- en Zaragoza, a...C de................................... .̂... :....de 194.

E l Jaez Civil Especial.

. .j*’*
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P r o v id e n c ia .  J u e z  C iv i l  E s p e c ia l  

S r .  S o la n o

¡ i

Zaragoza jnaio novecientos cuarenta y
uno

Dada, cuenta, las anterior diligencias cumplimentadas, 
únanse a los autos de su razón.

Lo mandó y firma S. S. doy fe

Ante mí

DILIGENCIA. seg:uidamen.e se cumplió lo mandado doy íé'l

¡GOBIERNO 
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RElépONSABil-IDADElS POLÍTICAS

TRIBUNAL- REGIONAL- DE 

ZARAGOZA

PRESIDENCIA

Reg. n.®

ff-y

'7 , ZAR

iíii ® ontestaoion a bu e s c r ito  
numero 0 áe -V de

í é  V l  pre^unto in c ú b a lo  
Á̂ 'n ^ e o  SeViAojuy, JL  ' _
l e  m n i í i  esto  que por e s te  Tribu- 
naX^no se  ha ordenado l a  inocaclon  
de exp ed ien te contra e l  c itad o  in d i
viduo, como tampoco ohra en los ar
ch ivos d e l mismo testim on io  de sen -| 
te n c ia  d ictada por Jonsejo de Gue
r r a ,n i n ingm  o tro  antoodente q.ue 
haga presumir e s té  incurso e l  in te  
resa d o ,h a sta  la  fech a ,en  responsa
b ilid a d  p o l i t i c e .

D ios q.ue Salvó a Espafíai guarde a sui 
g lo r io so  O audillo y a V,S, muchos 
afloB,

taragoza  de %odrt/uo^ 1948 , |

Señor Juez J i v i l  ¿¡speo ial de  R esp o n sab ilid ad es  P o l i t i c a s ,

P L á^ L .
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P r o v id e n c ia .  J u e z  C iv i l  E s p e c ia l  
S r .  S O L A N O Zaragoza siete de mayo, 

novecientos cuarenta y dos
íe mil

Dada cuenta y visto el estado de los autos y lo dispuesto en 
el Art. 11 de la Ley de diez y nueve de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos, se suspende el curso de las actuaciones y re
mítase los autos al Juzgado de Primera Instancia correspondiente 
con atento oficio expresivo del estado procesal de los autos y 
rendición de cuentas, de los bienes intervenidos por este Juz
gado, poniendo en su caso a disposición del Juzgado competente 
para continuación de las actuaciones el saldo que resulte a favor 
del inculpado.

Lo mandó y firma s.s. Doy fe

DILIGENCIA.-Seguidamente se cumplió lo ordenado y se remite al Juzgado de 
1.® Instancia de Boltaña las actuaciones compuestas
de ^   ̂ folios útiles y quedan a disposición del propio
Juzgado la cantidad de troscisntae treinta y dos 91 c.P.esetas 
resultantes del saldo de administración de bienes interveni
dos. Doy fe.

IGOBIERNO 
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P r o v id e n c ia  J u e ^ C i v ü  E s p e c ia l  

S e ñ o r  S o la n o .

En Zarag-oza a .....
......... de mi 1 novej

d e .......
'entos cuarenta.

Gí^árdese y cumpla lo ordenado jror la Superioridad en 
la antCTi^or comunicación, acúsale recibo así como de la 
pieza sep^:ada que se a c o m p a ñ ^  regístrese y elévese con-^ 
sulta a la otefatura Superar Administrativa, remitiendo 
las relacioneg^previstaaren el art. 65 de la Ley de Res
ponsabilidades í t ̂ €^s, dando cuenta al propio tiempo 
del estado que marrUrene dicha pieza separada.

Lo ma] y firma S. S .\doy fé.

DILIGENGA.-Seguidamente se cumplió lo acordado, doy

IGOBIERNO 
IDE ARAGON



IlVlVA FRANCOIl

RESPONSABILIDADES POLITICAS

‘ j u z g a d o  c i v i l  e s p e c i a l
D E

ZARAGOZA

S A N  M IG U E L , 4S

NÚM. .........................

N úm . de l a n fe rio r................

N úm . de l Juzgado ............

C ontra

vecino de

............. I/.LlÍ-V.........

Cantidad

IlARRlBA ESPAÑAIl

En armonía con lo dispuesto en la pri
mera de las disposiciones Transitorias apar
tados a), b) y c) de la Ley de 19 de Fe
brero último, tengo el honor de pasar a 
las funciones de V. S. los adjuntos autos 
que al margen quedan reseñados quedando 
al dorso del presente expresado el estado 
de tramitación que alcanzan al día de la 
fecha y consignado igualmente al dorso la 
cuenta detallada que corresponde rendir en 
relación con los bienes en cualquier mo
mento ocupados o intervenidos al incul
pado.

Espero merecer de V. S. que como acu
se de recibo se servirá firmar el conforme 
en el acta de entrega correspondiente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Zaragoza-..7 de ;.a de 1942.

El Juez Civil Especial,

Sr. Juez de 1 / Instancia e Instrucción de ‘ í'o.'.t iV: a

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



Estado procesal que alcanzan los autos..PfAíl4«ntf ..jJjp^3.,r#.gQÍv^íJÍéB..auf._-4ír.QC.*ía..-»jC^
...I J ... .....................................................................................................................r

Rendición de cuentas sobre los bienes embargados o intervenidos en la pieza separada

DEBE C O N C E P T O HAB E R C O N C E P T O

_ Entrega v o lu n ta r ia ......................................... .............—.......... .................
Ingresado en Cuenta Especial de Res* 

> ponsabilidades Políticas

Saldo de Administración de bienes embargados. ......J.....-............ . En Caja de Depósitos
1
/

Entrega de plazos . . . . . . . . . . .
En Cuenta de Inspección de Adminis

traciones (0. 27 - Junio *1939)

^ 5 4 ’ 1 5 Retenidas en metálico..................................... Devueltas a los inculpados

— ............................ -..........................™!

...................- .......... .............. -— ................................—.... -.....-.....—

Saldo a entregar al Juzgado...... ........................... ....... ....
Zaragoza . ...7 - d e .............i_ a ^ a ----------- --- de 1942.

El Juez Civil Especial,

NOTA.—Los JutllElcaotes de caigo u descargo legulráo unidos a la piesa separada correspondiente.
nv. UUflOI •ÛQOZA
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